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Nocaima, marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADA ANGELICA MARIA BOHÓRQUEZ 
PÉREZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00117 00 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO 

 

 

De la documentación recibida del Centro de conciliación, córrase traslado a la entidad 
demandante, para que se pronuncie. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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